
Expediente: Nº 1231

Contrato menor de de servicios.

INFORME DE ALCALDÍA

Visto que el  Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga ha recibido una propuesta 
provisional de concesión de ayuda a la entidad AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE 
PISUERGA, con NIF P4702800F, en el contexto del Real Decreto 692/2021, de 3 
de agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a 
proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico 
(PROGRAMA  DUS  5000),  en  el  marco  del  Programa  de  Regeneración  y  Reto 
Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Vista la descripción del proyecto para el cual se ha concedido la subvención

Visto que para la contratación de la obra, ejecución del proyecto y justificación de 
la subvención se debe redactar  el  proyecto técnico, y es necesario la contratación la 
dirección de obra.

Visto  que  el  Ayuntamiento  de  Cabezón  de  Pisuerga  no  tiene  personal  técnico 
competente para la elaboración de esta documentación.

Por todo lo anteriormente indicado, es necesaria la tramitación de un expediente para la 
contratación  de  una  empresa  o  técnico  competente  para  que  realice  los  siguientes 
trabajos,  en base a la Memoria Descriptiva del  “Proyecto de autoconsumo para Ayto. 
Cabezón de Pisuerga”:

 Redacción del proyecto técnico.

 Redacción de los pliegos técnicos para la licitación de la contratación.

 Llevar a cabo la dirección de obra

 Elaboración  de  la  documentación  requerida  para  la  justificación  al  IDAE  de  la 
subvención

Asimismo, informo que en la tramitación de este expediente de contrato menor no se 
está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 
contratación.
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Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

En Cabezón de Pisuerga

EL ALCALDE

Fdº. Sergio García Herrero

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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